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Introducción


El presente Informe surge en cumplimiento de un mandato de la Asamblea General de la Organización de Estados Americanos plasmado en la AG/RES. 2555 (XL-O/10), por medio del cual, se encomendó al Consejo Permanente organizar y celebrar un diálogo sobre la eficacia de la aplicación de la Carta Democrática Interamericana (CDI). Expresamente se solicitó que el Informe reflejara los resultados o avances logrados en el marco del diálogo multilateral realizado en el seno de la OEA y que el mismo fuera presentado con motivo de la conmemoración de los diez años de la adopción de la Carta Democrática. El mandato fue reiterado en la AG/RES. 2694 (XLI-O/11). 

A lo largo del 2011, y en congruencia con el mandato establecido por la Asamblea General, el Consejo Permanente llevó a cabo el diálogo en torno a la Carta Democrática Interamericana en cinco sesiones diferentes. El cierre de ese ciclo de diálogos tuvo lugar el lunes 21 de noviembre en una Sesión Ordinaria del Consejo Permanente en donde los Estados Miembros tuvieron la oportunidad de realizar comentarios finales sobre el intercambio de ideas, posiciones y propuestas que tuvo lugar a lo largo del año. 


En balance, se registró un elevado compromiso de los Estados Miembros con la Carta Democrática Interamericana, y con la promoción y defensa de la democracia en la región; se mantuvo un fructífero nivel de intercambio caracterizado por reflexiones de alta calidad y propuestas enriquecedoras; y se alcanzó un entendimiento generalizado de no reformar el texto de la Carta Democrática Interamericana durante este proceso de diálogo dado que la misma recoge consensos y equilibrios fundamentales en torno a ideales, valores, principios y prácticas democráticos compartidos. Por ello, este diálogo llevado a cabo durante el 2011 estuvo inspirado por un espíritu constructivo, tendiente a mejorar la eficacia de la aplicación de la Carta Democrática Interamericana. 


Asimismo, respondiendo al mandato de la Asamblea General AG/RES. 2555 (XL-O/10), reiterado en la resolución AG/RES. 2694 (XLI-O/11), el Consejo Permanente, en cumplimiento de la CP/RES. 759 (1217/99) “Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las Actividades de la OEA”, celebró el 30 de noviembre una Sesión Extraordinaria con organizaciones de la sociedad civil. El propósito de dicha reunión fue el de conocer los aportes al fortalecimiento de la cultura democrática realizados por las organizaciones de la sociedad civil e incluir sus recomendaciones a los esfuerzos de la OEA en ese ámbito. Se incluyó una síntesis de las propuestas presentadas por las organizaciones de la sociedad civil así como también de las reacciones de los Estados Miembros en los Anexos del presente Informe (Anexo II.3). 

Con la finalidad de preparar el informe final, se encomendó a la Presidencia del Consejo Permanente, la elaboración del borrador. Los contenidos del mismo fueron desarrollados a partir de las cinco actas de las sesiones del Consejo Permanente sobre la CDI celebradas entre mayo y septiembre de 2011. Se adjuntó una copia de las mismas como parte de los Anexos (Anexo II.1). También fue utilizada la matriz elaborada por la Presidencia del Consejo Permanente en la que se sistematizaron y consolidaron todas las intervenciones y comentarios realizados por los Estados Miembros en las cinco sesiones anteriormente mencionadas. Copia de dicha matriz también se encuentra en los Anexos del presente Informe (Anexo II.2). Finalmente, fueron consideradas las intervenciones finales de los Estados Miembros realizadas en la Sesión Ordinaria del Consejo Permanente del 21 de noviembre.


El propósito de dicho Informe, en consonancia con el mandato establecido por la Asamblea General, es presentar los principales resultados del debate, especificando los avances alcanzados y, de esta manera, brindar algunas pautas de cuáles podrían ser los próximos pasos a seguir. 


El Informe consta de tres partes. En la primera se presentan los mandatos específicos de la Asamblea General que encuadran y guían las actividades del Consejo Permanente respecto a la Carta Democrática. La segunda parte provee una síntesis de los principales temas abordados y debatidos en cada una de las cinco sesiones, incluida la sesión sobre consideraciones generales de la Carta Democrática Interamericana, organizadas por el Consejo Permanente. En esta parte se describen las posiciones adoptadas por los Estados Miembros así como las propuestas presentadas. La tercera parte, recoge y consolida los principales resultados del ciclo de diálogos en base a los puntos de coincidencia y avances logrados a partir de los aportes realizados por los Estados Miembros. De esta manera, se identifican áreas concretas en las que se podría avanzar a futuro, en aras de mejorar la eficacia de la aplicación de la Carta Democrática Interamericana. . 


Cabe mencionar que en paralelo al proceso de diálogo realizado por el Consejo Permanente en cumplimiento del mandato establecido por la Asamblea General en las dos resoluciones de su autoría, se realizaron varios eventos subregionales y regionales conmemorativos del décimo aniversario de la Carta. Estos eventos, que tuvieron lugar en Costa Rica (mayo de 2011), Trinidad y Tobago (junio de 2011), Chile (septiembre de 2011), Perú (septiembre de 2011) y México (diciembre de 2011), deben ser considerados como actividades diferentes e independientes del diálogo oficial mandatado por la Asamblea General al Consejo Permanente. Consecuentemente, el presente Informe no refleja el intercambio ni los resultados alcanzados en los cinco eventos anteriormente referidos. Sin embargo, dada la relevancia, la pertinencia y la relación directa de los contenidos y conclusiones de dichos eventos con el proceso de diálogo realizado por el Consejo Permanente, se incluyeron materiales de los mismos como parte de los Anexos del presente Informe. 


Las memorias del evento de Costa Rica “Diálogo Subregional de los miembros del Sistema de la Integración Centroamericana y México: “Democracia para la Paz, la Seguridad y el Desarrollo” (mayo de 2011) constan en el Anexo III.1 de este Informe. Respecto al Seminario sobre el décimo aniversario de la Carta Democrática Interamericana organizado en Trinidad y Tobago (junio 2011), se adjuntó el informe final. (Anexo III.2). Del evento de Chile (septiembre de 2011), se adjuntó la Declaración del Ministro Alfredo Moreno Charme al cierre de la “Conmemoración Hemisférica del 10˚ Aniversario de la CDI y Renovación del Compromiso de las Américas con la Democracia” (Anexo III.3) así como también la intervención del Secretario General de la OEA, José Miguel Insulza (Anexo III.4). En el caso de Perú, de los “Diálogos sobre la Preservación y Promoción de la Democracia en las Américas” (septiembre de 2011), conmemorativos de los 10 años de la Carta Democrática Interamericana, se agregó como parte de los Anexos una nota resumen del encuentro (Anexo III.5). Del II Foro de la Democracia Latinoamericana “Política, Dinero y Poder”, organizado en México (diciembre de 2011), se anexó el programa (Anexo III.6). 
Primera Parte

 Mandatos de la Asamblea General de la OEA


El diálogo sobre la eficacia de la aplicación de la Carta Democrática Interamericana se enmarcó dentro del mandato derivado de la AG/RES. 2555 (XLI-O/10) Promoción y Fortalecimiento de la Democracia: Seguimiento de la Carta Democrática Interamericana, aprobada en la cuarta sesión plenaria del 8 de junio de 2010. En el párrafo 14 de dicha Resolución, la Asamblea General encomendó al Consejo Permanente organizar y celebrar un diálogo sobre la eficacia de la aplicación de la Carta Interamericana y presentar los resultados o avances del mismo durante el 2011. Ello con motivo de la conmemoración de los diez años de adopción de la Carta Democrática Interamericana. Copia de la Resolución fue incluida en los Anexos del presente Informe (Anexo I.1)


En el párrafo 13 de la Resolución arriba mencionada, también se encomendó al Consejo Permanente convocar una Sesión Extraordinaria con la participación más amplia de todos los sectores de la sociedad, incluidas las organizaciones de la sociedad civil. El propósito del encuentro fue examinar los aportes de estas organizaciones al fortalecimiento de la cultura democrática en el hemisferio, según lo establecido en el Artículo 26 de la Carta Democrática Interamericana. Dicha sesión tuvo lugar el 30 de noviembre. Una síntesis de las propuestas presentadas por las organizaciones de la sociedad civil así como también las reacciones de los Estados Miembros se encuentra entre los Anexos del presente Informe (Anexo II.3). 


Al año siguiente, en la AG/RES. 2694 (XLI-O/11) Promoción y Fortalecimiento de la Democracia: Seguimiento de la Carta Democrática Interamericana, aprobada en la cuarta sesión plenaria del 7 de junio de 2011, la Asamblea General se refirió al proceso de diálogo previsto en el párrafo 14 de la resolución AG/RES. 2555 (XL-O/10). Encomendó al Consejo Permanente continuar con el diálogo sobre la eficacia de la aplicación de la Carta Democrática Interamericana. Más aún, encargó la elaboración de un informe final con los resultados o avances derivados de dicho proceso de diálogo. Consecuentemente, el presente informe responde al cumplimiento de esa parte específica del mandato establecido por la Asamblea General. En los Anexos se adjuntó copia de dicha Resolución (Anexo I.2).

Segunda Parte

Sesiones del Consejo Permanente sobre la

Carta Democrática Interamericana


El diálogo encomendado por la Asamblea General sobre la eficacia de la aplicación de la Carta Democrática Interamericana se realizó a través de cinco sesiones formales del Consejo Permanente. Cuatro de esas cinco sesiones fueron ordinarias y una extraordinaria. Finalmente, el cierre del ciclo de diálogos encomendado por la Asamblea General tuvo lugar el lunes 21 de noviembre en una Sesión Ordinaria del Consejo Permanente. En esa oportunidad, Estados Miembros realizaron sus comentarios finales. 


Las cinco sesiones del Consejo Permanente se estructuraron sobre la base de los Capítulos de la Carta Democrática Interamericana. De esta manera, el diálogo se inició con la primera Sesión Ordinaria del 4 de mayo de 2011 en donde los Estados Miembros realizaron consideraciones generales sobre la Carta Democrática Interamericana. Luego siguió la Sesión Extraordinaria del 29 de junio que se concentró en el Capítulo I sobre “La democracia y el sistema interamericano”. En la Sesión Ordinaria del 2 de agosto, se abordaron los Capítulos II: “La democracia y los derechos humanos” y el III: “Democracia, desarrollo integral y combate a la pobreza”. Hacia finales de ese mismo mes, el 31 de agosto, la Sesión Ordinaria del Consejo Permanente se concentró en el Capítulo IV sobre “Fortalecimiento y preservación de la institucionalidad democrática.” La quinta Sesión Ordinaria del 21 de septiembre se reservó para los Capítulo V: “La democracia y las misiones de observación electoral” y VI: “Promoción de la cultura democrática”. 


Cabe mencionar que algunas de las ideas y propuestas presentadas por los Estados Miembros durante el proceso de diálogo recogieron varias de las sugerencias realizadas por el Secretario General en los tres informes remitidos al Consejo Permanente en 2007, 2010 y 2011 sobre la Promoción y Fortalecimiento de la Democracia: Seguimiento de la Carta Democrática Interamericana. Copias de esos tres informes fueron incluidas como parte de los Anexos (Anexo II.4, Anexo II.5 y Anexo II.6 respectivamente).

1.
Sesión Ordinaria del Consejo Permanente del 4 de mayo de 2011: Consideraciones generales sobre la Carta Democrática Interamericana 


La primera parte del diálogo sobre la eficacia de la aplicación de la Carta Democrática Interamericana se desarrolló en una Sesión Ordinaria del Consejo Permanente celebrada el 4 de mayo de 2011. En esta primera fase del diálogo encomendado por la Asamblea General, los Estados Miembros hicieron consideraciones generales sobre la evolución de la democracia en la región, el proceso que derivó en la adopción de la Carta Democrática Interamericana, los principios y valores contenidos en la Carta, los aciertos y desaciertos en su aplicación y los desafíos pendientes.


En términos generales, las intervenciones realizadas se refirieron a la oportunidad que el décimo aniversario de la CDI ofrecía para reflexionar sobre la experiencia de la OEA en la aplicación de dicho instrumento en aras de mejorar la eficacia de su implementación. Varios Estados Miembros valoraron la necesidad de mantener los consensos alcanzados y plasmados en la Carta Democrática Interamericana en torno a valores, principios y aspiraciones compartidos. Por ello se descartó la opción de revisar sus contenidos y reformar su texto. En cambio, se planteó la búsqueda de vías o el fortalecimiento de mecanismos existentes para mejorar su aplicación y la efectividad de las respuestas colectivas en el marco del principio de no-injerencia y respetando la soberanía nacional de cada Estado. 


Asimismo, se consideró que el diálogo y la reflexión en torno a la aplicación de la Carta Democrática Interamericana en estos últimos diez años transcurridos eran la mejor forma de conmemorar su adopción y ofrecían el marco más idóneo para hacer un balance de su aplicación, identificando los logros alcanzados y los desafíos pendientes, en busca de su perfeccionamiento. El proceso de diálogo generó una oportunidad para que los Estados Miembros reafirmaran la vigencia de la Carta Democrática Interamericana así como también su compromiso con dicho instrumento y con la promoción y defensa de la democracia a nivel nacional y regional. Asimismo, habría sido encarado con la expectativa de alcanzar entendimientos comunes e identificar conjuntamente áreas de acción en las que fuera posible avanzar para mejorar la eficacia de la aplicación de la Carta Democrática. 


Entre las intervenciones realizadas, hubo un amplio reconocimiento de la adopción de la Carta Democrática Interamericana como un hito histórico para la región y para la OEA en los esfuerzos colectivos por sostener y defender los valores y principios de la democracia representativa. Ese acontecimiento fue particularmente relevante en un contexto donde las incipientes democracias presentaban debilidades estructurales y amenazas que las volvían vulnerables. La adopción de la Carta Democrática Interamericana fue caracterizada como la culminación y síntesis de un largo proceso de evolución democrática en la región, marcado por varios antecedentes claves que fueron dando forma y sustancia al compromiso colectivo con la promoción y protección de la democracia. Los Estados Miembros hicieron un repaso de ese largo camino recorrido hasta su adopción. Se valoró reiteradas veces el hecho de que la Carta Democrática Interamericana se haya originado como una resolución aprobada por consenso. 


La Carta Democrática Interamericana se ha constituido en un elemento central de la identidad y del propósito de la Organización y en un pilar básico del sistema y el accionar interamericanos en materia de promoción y defensa de la democracia desde el plano multilateral. Fue reconocida como el instrumento jurídico y político más completo con el que cuenta la Organización en la actualidad para promover los principios y las prácticas democráticas así como también para guiar las decisiones y acciones de la Organización frente a situaciones de crisis y de ruptura del orden democrático. El papel de la OEA en el marco de la Carta Democrática Interamericana cobra relevancia en la consolidación de los avances alcanzados y en evitar retrocesos, que aún pueden darse de la mano de una serie de factores que perturban la estabilidad, el desarrollo de la democracia y sus posibilidades de consolidación. 


En referencia a los contenidos de la Carta Democrática Interamericana, los Estados Miembros destacaron la visión amplia que ofrece de la democracia, que va más allá de las elecciones democráticas para incluir el ejercicio de la democracia . Algunos Estados destacaron la importancia de la participación del pueblo en la formación, ejecución y control de la gestión pública, a través de las vías institucionales respectivas. Enumera, no taxativamente, los elementos esenciales de la democracia representativa. De esta manera, identifica un conjunto de características comunes a todas las democracias pero sin por ello establecer un modelo único de democracia.


Otra característica de la Carta Democrática Interamericana enfatizada por los Estados Miembros, fue su enfoque integrador pues establece una tríada virtuosa entre democracia, desarrollo integral (económico y social) y derechos humanos, que se refuerzan mutuamente. En la medida en que estos tres pilares se trabajen de manera conjunta, se consolidan democracias más sólidas, equitativas, justas, inclusivas y cohesionadas. 


Se hizo un llamado a poner mayor atención en el vínculo entre democracia y desarrollo económico y social, pues éste es uno de los aspectos de la Carta Democrática Interamericana en donde se habrían identificado menos logros y avances. Ello cobra aún más sentido si se tiene en cuenta que en la región persisten elevados niveles de pobreza, pobreza extrema, desigualdad, exclusión y bajas tasas de desarrollo humano. Esta es una de las deudas pendientes y, a modo de contribuir a su reducción desde el plano multilateral, se planteó la necesidad de aprobar la Carta Social de las Américas, considerada como un complemento de la Carta Democrática Interamericana.


De entre las áreas en donde los Estados Miembros identificaron avances considerables respecto a la aplicación de la Carta Democrática Interamericana en estos diez años desde su adopción, destacaron: la organización de elecciones periódicas, libres, justas y basadas en el sufragio universal y secreto como el único medio legítimo para llegar al poder; los avances en materia de transparencia de la gestión pública, a través del Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la Convención Interamericana contra la Corrupción (MESICIC) y la creación de una ley modelo sobre acceso a la información publica; la defensa de los derechos humanos; y la implementación consistente y continua de programas de promoción de la cultura democrática.


Por otro lado, se resaltaron las áreas en donde aún queda un largo camino por recorrer, incluyendo: el desarrollo integral, y el combate a la pobreza y la desigualdad. También se identificaron deficiencias en los aspectos preventivos y defensivos de la Carta Democrática Interamericana para prever, anticipar e impedir rupturas del orden democráticas. Frente a éstas se presentaron una variedad de propuestas, algunas de las cuales recogen las ideas planteadas por el Secretario General en sus informes sobre la Carta Democrática Interamericana, remitidos al Consejo Permanente A pesar de haber señalado algunas de las limitaciones del Capítulo IV, hubo un reconocimiento de que su aplicación había sido, exceptuando algunos casos, efectiva, convirtiéndose en una salvaguarda de las democracias. 


Asimismo, se reconoció la necesidad de reforzar la labor de promoción de la democracia a través del desarrollo integral, la promoción y protección de los derechos humanos, la seguridad pública, el fortalecimiento de la institucionalidad democrática y la promoción de los valores y cultura democráticos. Se destacó también la necesidad de extender el conocimiento de la Carta Democrática Interamericana entre los ciudadanos y las ciudadanas, la clase política y los actores sociales, así como también dar a conocer y difundir entre una audiencia más amplia, el proceso de diálogo sostenido en el seno del Consejo Permanente.


Varios Estados Miembros se refirieron a la participación, aludiendo a la visión integral que la Carta Democrática Interamericana también ofrece sobre ella, yendo más allá del acto electoral. Participación de la ciudadanía no sólo en el acto electoral de emisión del voto para elegir a las autoridades y representantes de gobierno sino también en las decisiones que atañen a su propio desarrollo. La Carta Democrática Interamericana adopta un enfoque complementario entre democracia representativa y democracia participativa y no excluyente. Algunos Estados argumentaron que para comprender la evolución de algunos procesos democráticos de la región, resultaba necesario adoptar el concepto de democracia participativa no sólo como un componente esencial, complementario y novedoso de la democracia representativa sino superador de ésta. En donde los ciudadanos y las ciudadanas son actores protagónicos en los procesos de toma de decisiones publicas y están activamente involucrados en la planificación y gestión de los asuntos públicos. Más aún, esa participación también debería entenderse como la posibilidad de acceder a los beneficios que genera la actividad económica y administra el Estado, como mecanismo para reducir las brechas sociales y extender el bienestar. 

Respecto a la relación entre el principio de no intervención y el compromiso con la defensa colectiva de la democracia, algunos Estados Miembros la caracterizaron como una relación de tensión mientras que otros la definieron como una relación complementaria. Se indicó que el principio de no intervención podía ser utilizado para blindar determinadas situaciones internas. A los efectos de neutralizar la tensión entre estos principios y buscar una posición intermedia entre posiciones extremas, se propuso buscar fórmulas capaces de compatibilizar el compromiso con la defensa y promoción colectiva de la democracia, con el principio de no intervención.  Ello por cuanto mantener el equilibrio entre ambos, es una pieza central del proceso de aplicación de la Carta Democrática Interamericana.


Por su parte, otras delegaciones consideraron como preocupante las acciones que van contra el orden internacional que provocan distorsiones a la democracia a través de la ingerencia en los asuntos internos de otros Estados por lo que insistieron que es esencial el respeto a las normas y principios del derecho internacional; a lo establecido en la Carta de las Naciones Unidas y la Carta de la Organización de los Estados Americanos; el respeto a la soberanía de los Estados y a su autodeterminación.  Por lo anterior, consideraron que no era necesario reformar la Carta Democrática Interamericana, ya que la disyuntiva que estaban planteando algunos países de reforzar la capacidad de la Carta Democrática en una dirección determinada, tendiente a crear nuevos mecanismos de acción en la Organización, irían en un curso de acción encaminado a crear elementos de ingerencia y desestabilización sobre los Estados y por el contrario, lo que debería de fomentarse son las relaciones de amistad y cooperación  sin condiciones entre las naciones  y entre los pueblos, que permita el desarrollo económico,  social y cultural, y con ello se promueva la justicia social en los países de la región. 

El contenido completo de las intervenciones realizadas por los Estados Miembros puede encontrarse en el Acta de la Sesión Ordinaria del Consejo Permanente CP/ACTA 1803/11 de la cual se adjunta una copia en los Anexos de este Informe (Anexo II.1.a)

2.
Sesión Extraordinaria del Consejo Permanente del 29 de junio de 2011: Capítulo I de la Carta Democrática Interamericana 

En esta segunda fase del diálogo en torno a la Carta Democrática Interamericana realizada en el marco de una Sesión Extraordinaria del Consejo Permanente, los Estados Miembros enmarcaron sus alocuciones en el Preámbulo y el Capítulo I. Este fue caracterizado como uno de los Capítulos fundacionales de la Carta Democrática Interamericana pues presenta los elementos constitutivos y centrales de la democracia representativa. Los Estados Miembros hicieron referencia, particularmente, a la importancia e implicancias de lo consagrado en el Artículo 1 de la Carta Democrática Interamericana en donde los pueblos de las Américas tienen derecho a la democracia, y los gobiernos están en la obligación de promoverla y defenderla. Asimismo, destacaron los elementos esenciales de la democracia representativa y los componentes fundamentales del ejercicio de la democracia. Lo cual, en suma, refleja una visión compleja, amplia e integral de la democracia que supera una definición limitada, restringida únicamente al ámbito electoral. Más aún, se hizo alusión a la idea de que la democracia no es un concepto pétreo ni estático sino que, por el contrario, se encuentra en constante evolución y que es promovido y fortalecido con diversas formas de participación. 

Así, existen algunas delegaciones que han resaltado que es importante el fortalecimiento de la democracia, en el entendido que ésta pasa no sólo por el espectro de una democracia representativa sino que va más allá, al campo de la democracia directa y participativa.  Indicaron que es importante recordar que la democracia participativa viene a ser un componente esencial y novedoso en el desarrollo de los esquemas democráticos conocidos tradicionalmente, reconociendo asimismo que las amenazas a la democracia son producidos por un sinnúmero de factores  entre ellos, los elementos relacionados, con la exclusión social, la pobreza, la mala distribución de la riqueza, la violencia, los desastres socio naturales, el crimen organizado, el narcotráfico internacional, las pandillas delictivas, entre otros son fenómenos que también  perturban el fortalecimiento del desarrollo de la democracia en la región.

Nuevamente, algunos países hicieron referencia a la participación ciudadana como una condición necesaria para el pleno y efectivo ejercicio de la democracia representativa, pues ésta se refuerza y profundiza con la participación permanente, ética y responsable de la ciudadanía. Dada la centralidad de este principio para la democracia, algunos Estados Miembros reconocieron la necesidad de garantizar la participación ciudadana más allá del acto electoral e inclusive no limitarla a la aplicación de mecanismos de democracia semi-directa. La democracia participativa está asociada a la participación permanente y directa de los ciudadanos en la formulación de políticas públicas, en los procesos de decisión y en el seguimiento de la gestión pública. Para lo cual, se identificaron como imprescindibles el libre y amplio acceso a la información pública, la libertad de expresión y de prensa. También se planteó la conceptualización de la democracia participativa como superior y comprensiva de la democracia representativa por cuanto la primera reconoce todos los elementos esenciales de la segunda pero reconoce y agrega la plena participación popular a través de diversas formas y en diversos ámbitos. 

El reconocimiento de que la promoción y defensa de la democracia es una responsabilidad de los gobiernos llevó a que algunos Estados Miembros sugirieran formas en que la OEA pueda acompañar en el cumplimiento de dicha responsabilidad asumida para con los pueblos de las Américas. La clara tipificación de los elementos esenciales de una democracia representativa y de los componentes fundamentales de su ejercicio, incluida en la Carta Democrática Interamericana, dio lugar a que se presentara la posibilidad de que fueran tomados como referencia y guía para realizar un seguimiento periódico del estado o evolución de la democracia en la región. Para tal fin, se presentaron una variedad de propuestas: el intercambio de avances, experiencias y buenas prácticas de gobernabilidad democrática; la elaboración de un compendio de buenas prácticas; la entrega de informes regulares, sistematizados y actualizados sobre el estado de la democracia; la conformación de un sistema de revisión inter-pares; la creación de un Relator Especial, Ombudsman, Alto Comisionado o Enviado Especial para la democracia que desempeñe funciones y tareas preventivas; y la implementación de un barómetro democrático. Frente a estas propuestas, otros países plantearon reservas de índole políticas y técnicas, por ejemplo, en lo que respecta a la posibilidad de establecer estándares universales o de calificar los actos públicos, entre otros. 

Algunos Estados Miembros, en sus intervenciones, hicieron referencia explícita a los partidos políticos, apuntando a los Artículos 3 y 5 de la Carta Democrática Interamericana. Se registraron referencias sobre la importancia de contar con sistemas plurales de partidos políticos así como también posiciones de preocupación frente al financiamiento de las campañas electorales y de la actividad político-partidaria. Más aún, los Estados Miembros movilizados por el creciente rol del dinero en la política, expresaron la necesidad de impulsar algún tipo de iniciativa para regular, controlar y transparentar el financiamiento de la actividad partidaria y electoral, particularmente para evitar la infiltración de dinero ilícito. Se propusieron varias alternativas: un mecanismo que permita establecer si el régimen de financiamiento existente es equilibrado y transparente; la definición de directrices generales para promover normas que regulen el origen de las fuentes de financiamiento de campañas electorales y faciliten la fiscalización de los recursos utilizados en los procesos electorales; y fomentar un mayor intercambio de experiencias sobre el tema entre los países de la región. 


En el marco de la discusión de este Capítulo de la Carta Democrática Interamericana se introdujo la necesidad de contar con un clima de seguridad como condición esencial para el pleno ejercicio de la democracia. También se hizo alusión al impacto negativo que el narcotráfico, el tráfico de armas y la trata de personas tienen sobre la estabilidad, la institucionalidad y el desarrollo efectivo de políticas públicas por cuanto se genera un desvío de recursos para el combate de dichas actividades delictivas en detrimento de la financiación de políticas para combatir la pobreza, la pobreza extrema, la exclusión y la desigualdad. 

El contenido completo de las intervenciones realizadas por los Estados Miembros puede encontrarse en el Acta de la Sesión Extraordinaria del Consejo Permanente CP/ACTA 1809/11 de la cual se adjunta una copia en los Anexos de este Informe (Anexo II.1.b).

3.
Sesión Ordinaria del Consejo Permanente del 2 de agosto de 2011: Capítulo II y Capítulo III de la Carta Democrática Interamericana 


La tercera fase del diálogo se dio en el marco de una Sesión Ordinaria del Consejo Permanente celebrada el 2 de agosto. En dicha Sesión, los Estados Miembros se refirieron a los Capítulos II y III de la Carta Democrática Interamericana. Algunos pocos países avanzaron sus posiciones y propuestas en torno al Capítulo IV pero la mayoría prefirió postergar la discusión de dicho Capítulo para la sesión planificada para el 31 de agosto. 


Con respecto a los Capítulos II de la Carta Democrática Interamericana, los países destacaron que la democracia fuera considerada como indispensable para el ejercicio efectivo de las libertades fundamentales y los derechos humanos, siendo éstos, a su vez, concebidos como elementos esenciales de la democracia representativa. Del Capítulo III, se resaltó la vinculación e interdependencia establecida en la Carta Democrática Interamericana entre democracia y desarrollo social y económico. En varias intervenciones, se manifestó que la persistencia de la pobreza, la pobreza extrema, los bajos niveles de desarrollo humano y la desigualdad constituyen obstáculos y desafíos pendientes para la consolidación de la democracia. La incapacidad de lograr ciertos niveles mínimos de bienestar terminan afectando los niveles de apoyo y satisfacción con la democracia, y erosionando el apego hacia los valores y principios que la sustentan. 


La inclusión de estos dos Capítulos, uno sobre democracia y derechos humanos, y el otro sobre democracia, desarrollo integral y combate a la pobreza, fue identificada como el reflejo del concepto integral sobre democracia que postula la Carta Democrática Interamericana.


A partir de las intervenciones se realzó la indispensabilidad de la democracia para el ejercicio efectivo de los derechos humanos y las libertades fundamentales. Varios países hicieron alusión al grupo de trabajo especial creado con el fin de proponer medidas para el fortalecimiento del sistema interamericano de derechos humanos 
/, lo cual podría ser considerado como una acción concreta congruente con lo consignado en el segundo párrafo del Artículo 8 de la Carta Democrática Interamericana. Las intervenciones registradas, reflejaron la necesidad de apoyar la misión y las tareas de dicho grupo sin poner en riesgo, según lo manifestado por algunos Estados Miembros, los principios de autonomía e independencia bajo los que opera el sistema interamericano de derechos humanos. Entre las intervenciones, también se identificaron los siguientes puntos de convergencia: universalizar la jurisdicción del sistema interamericano de derechos humanos, es decir, que todos los países acepten los mecanismos del sistema interamericano de derechos humanos; garantizar el flujo de fondos para el financiamiento sustentable del sistema; y fortalecer las tareas de promoción y asesoría en materia de derechos humanos.


Varios Estados Miembros se refirieron al compromiso asumido en la Carta Democrática Interamericana de eliminar toda forma de discriminación y las diversas formas de intolerancia pues la persistencia de ambas fue señalada como contraproducente para el ejercicio pleno y extendido de los derechos humanos, la participación ciudadana y para la esencia misma de un sistema democrático. Se registraron también iniciativas por adoptar instrumentos jurídicos vinculantes a nivel regional para eliminar la discriminación y las diversas formas de intolerancia, incluyendo la adopción de una convención interamericana. En el marco del Artículo 9, específicamente respecto a la protección de los derechos humanos de los pueblos indígenas, se mencionó la necesidad de avanzar con el Proyecto de Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos. Y sobre la protección de los derechos humanos de los migrantes, se propuso la idea de contar con alguna disposición específica sobre el tema. También se hizo referencia a la creación de un relator especial sobre los derechos de las lesbianas, gays, trans, bisexuales e intersexo como propuesta para combatir la discriminación que sufre dicho sector. 


Se registró un diagnóstico común entre los Estados Miembros respecto a la incidencia negativa de la pobreza, la pobreza extrema, la desigualdad, la discriminación y los bajos niveles de desarrollo humano sobre la consolidación de la democracia. Habiendo coincidido en lo apremiante de la situación social y en su impacto nocivo para el pleno ejercicio de los derechos humanos, la participación ciudadana y la democracia, se evidenció una intención generalizada de pasar a la acción concreta en el plano de la cooperación multilateral. En esa línea, los países que hicieron uso de la palabra, convinieron en la necesidad de acelerar el proceso de negociación en torno a la Carta Social de las Américas y en proceder a su pronta adopción. La misma fue considerada como complemento adicional y necesario de la Carta Democrática Interamericana. Se mencionó también la necesidad de completar la Carta Social de las Américas con un plan de acción. También se realizó un llamado a todos los países a incorporarse al Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, conocido como Protocolo de San Salvador.


Los Estados Miembros convergieron en torno a la necesidad de avanzar en la implementación del Artículo 14 de la Carta Democrática Interamericana. Es decir, introducir algún mecanismo por medio del cual los países puedan examinar periódicamente las acciones adoptadas y ejecutadas por la Organización encaminadas a fomentar el diálogo y la cooperación para el desarrollo integral y el combate a la pobreza. Se valoró el intercambio de información y experiencias entre los Estados Miembros como un mecanismo para que todos puedan beneficiarse de las lecciones acumuladas en la región en materia de desarrollo y lucha contra la pobreza. Algunos propusieron utilizar al Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral (CIDI) como instancia para llevar a cabo dicho examen mientras que otros respaldaron el papel de la Red de Protección Social como plataforma para el intercambio de experiencias y buenas prácticas en la reducción de la pobreza, y se propuso considerar la utilización de herramientas de medición para dar seguimiento al desempeño y logros alcanzados en esa materia. También se introdujo la propuesta de utilizar el examen periódico contemplado en el Artículo 14 para acompañar a los países en la implementación de la Carta Social de las Américas, una vez dicho instrumento haya sido adoptado. 

Las intervenciones realizadas por los Estados Miembros pueden encontrarse en el Acta de la Sesión Ordinaria del Consejo Permanente CP/ACTA 1813/11 de la cual se adjunta una copia en los Anexos de este Informe (Anexo II.1.c).

4.
Sesión Ordinaria del Consejo Permanente del 31 de agosto de 2011: Capítulo IV de la Carta Democrática Interamericana 

La cuarta fase del diálogo sobre la Carta Democrática Interamericana se realizó en una Sesión Ordinaria del Consejo Permanente sostenida el 31 de agosto. En esa oportunidad, las intervenciones realizadas por los Estados Miembros se centraron en los contenidos del Capítulo IV. Algunas intervenciones también abordaron los Capítulos V y VI.


Varios Estados Miembros identificaron al Capítulo IV como uno de los más importantes, conocidos y visibles de la Carta, en gran medida, por contener los aspectos más pragmáticos de dicho instrumento. Se lo reconoció como el marco para guiar las acciones colectivas de la Organización en la protección y preservación de la democracia. Se valoró positivamente la gradualidad con la que el Capítulo IV fue concebido y se reconoció que, en la práctica, al aplicarlo, dicha gradualidad había sido respetada. 

La mayor parte de las intervenciones se concentraron en sugerir formas para mejorar la capacidad preventiva de la OEA y, particularmente, la del Secretario General. En esa línea, se generó un debate sobre la activación de la Carta Democrática Interamericana ante situaciones de riesgo y quiénes están autorizados para hacerlo. Un grupo de países sostuvo la necesidad de que todos los poderes del Estado pudiesen invocar la Carta Democrática Interamericana para ampliar el margen de acción preventiva y diplomática de la Organización. Ello, particularmente, frente a situaciones en donde el propio poder Ejecutivo es el que pone en riesgo el proceso político institucional democrático o el legítimo ejercicio del poder. También se registró la propuesta de abrir canales institucionalizados a la sociedad civil para que puedan informar al Consejo Permanente sobre potenciales amenazas al orden democrático. Otros países, en cambio, apoyaron la concepción limitada de “gobierno”, es decir, únicamente atañe al poder Ejecutivo. Y ello porque, la extensión de la capacidad de activar los mecanismos de protección de la democracia a otros poderes, órganos electorales y de control del Estado, traería aparejada una serie de dificultades. 

Otro concepto sometido a discusión entre los Estados Miembros fue el de “alteración del orden constitucional que afecte gravemente el orden democrático”. Algunos impulsaron la propuesta de definir con mayor precisión qué se debería entender por dicha frase. La posibilidad de contar con lineamientos más claros de cuáles son las circunstancias que alteran el orden constitucional de tal forma de afectar gravemente el orden democrático, delimitaría con mayor exactitud las situaciones en las que se espera un accionar de la Organización en pos de la protección de la democracia. Ello a su vez, contribuiría a mejorar la eficacia preventiva de la Organización. Particularmente, algunos Estados Miembros manifestaron su preocupación ante situaciones en donde las amenazas al orden democrático emergen del propio gobierno legítimamente electo. Mientras que otros puntualizaron la necesidad de extender la obligación de mantener un comportamiento democrático hacia el sector privado y la sociedad civil pues, bajo ciertas circunstancias, pueden convertirse en factores de desestabilización. Se privilegió la vía del diálogo para alcanzar definiciones colectivas. De otro lado, algunos Estados Miembros argumentaron que la interpretación de “alteración del orden constitucional que afecta gravemente el orden democrático” debería realizarse caso por caso promoviendo, de esta manera, una mayor flexibilidad y un mayor margen de acción.


Otro tema abordado por los Estados Miembros en el marco de las discusiones para mejorar y ampliar la capacidad preventiva de la Organización de los Estados Americanos, fue sobre la necesidad de contar con el consentimiento previo del gobierno afectado para autorizar visitas y otras gestiones del Consejo Permanente y el Secretario General. Los Estados Miembros adoptaron una de dos posturas. Algunos impulsaron la idea de que el Secretario General pueda actuar de oficio, es decir, que sin el consentimiento o autorización previa del gobierno afectado pueda activar mecanismos de diplomacia preventiva. Ello flexibilizaría la activación de medidas preventivas y dotaría al Secretario General de mayor margen y capacidad de acción. Otros sostuvieron la necesidad de continuar requiriendo el consentimiento previo del gobierno afectado para actuar preventivamente y señalaron que el texto de la Carta Democrática Interamericana contempla las facultades, los medios, las herramientas y el espacio necesarios para que el Secretario General pueda actuar preventivamente, en la medida en que existan las circunstancias adecuadas y voluntad política. Consecuentemente, no haría falta ampliar o fortalecer su autoridad, ni flexibilizar su accionar. En el marco de esta discusión volvió a surgir la idea de crear un Relator Especial, Ombudsman, Alto Comisionado o Enviado Especial que cumpla tareas políticas y diplomáticas preventivas. 

Algunos Estados Miembros propusieron crear un sistema de alertas tempranas o de detección temprana de problemas que le permita a la Organización anticiparse al estallido de crisis que pudieran poner en riesgo el orden democrático y aumentar su capacidad preventiva. Para la creación de un sistema de esa naturaleza, resulta necesario, previamente, decidir cómo se generarían las alertas. Se concibieron varias ideas para el funcionamiento de dicho sistema. Podría funcionar sobre la base de la entrega de informes periódicos, sistemáticos y actualizados que permitan identificar temprana y oportunamente las amenazas que acechan contra los procesos de gobernabilidad democrática en los países, y las tendencias, actos y circunstancias que atentan contra los elementos esenciales de la democracia. También se lo planteó como un mecanismo de interacción permanente con los Estados Miembros para darle un seguimiento periódico a los procesos de fortalecimiento de la institucionalidad democrática y detectar temprana y oportunamente cualquier problema que tenga el potencial de convertirse en una amenaza para la institucionalidad democrática. Las alertas tempranas podrían derivarse o ser el resultado del trabajo realizado por el Relator Especial, Ombudsman, Alto Comisionado o Enviado Especial o del mecanismo de revisión inter-pares.  El sistema también podría ejecutarse a través de un seguimiento permanente de aquéllas situaciones críticas a fin de prevenir su agravamiento y eventual desenlace en una ruptura institucional del orden democrático. Finalizada la fase de seguimiento y detección de riesgos, de ser necesario, el sistema debería propiciar la acción, y para ello se plantearon dos sugerencias: la primera, a través de un diálogo colectivo entre los Estados Miembros y, la segunda, desde la misma instancia responsable del sistema. Sin embargo, estas propuestas no contaron con el favor de todas las delegaciones.


Se consideró necesario fortalecer la capacidad de apoyo de la Organización en la promoción y consolidación de la institucionalidad democrática cuando los Estados Miembros así lo requieran. En esa línea, se sugirió la necesidad de reforzar los esquemas de cooperación regional para el apuntalamiento de la institucionalidad democrática con base en el intercambio de las buenas prácticas institucionales. Se mencionó también la necesidad de brindar asistencia en la normalización y el fortalecimiento de la institucionalidad democrática, particularmente a aquéllos Estados Miembros que hubieran experimentado una ruptura del orden democrático. También se propuso fomentar desde la OEA una discusión de los distintos mecanismos que los Estados Miembros podrían considerar dentro de sus estructuras legales e institucionales para resolver conflictos entre poderes del Estado y los de carácter institucional que pudieran afectar el proceso político democrático o el legítimo ejercicio del poder. Dicho ejercicio también serviría para valorar los mecanismos ya existentes en algunos países, detectar los casos exitosos en la resolución de conflictos de este tipo y, de ser posible, utilizarlos como modelos en otras partes.


A la luz de algunas propuestas esbozadas para reforzar los aspectos preventivos de la Carta Democrática Interamericana, algunos Estados Miembros reiteraron la necesidad de resguardar los consensos y equilibrios alcanzados y plasmados en la Carta pues recogen ideales, valores, principios y prácticas democráticos compartidos que no conviene arriesgar. 


Las intervenciones realizadas por los Estados Miembros pueden encontrarse en el Acta de la Sesión Ordinaria del Consejo Permanente CP/ACTA 18014/11 de la cual se adjunta una copia en los Anexos de este Informe (Anexo II.1.d).

5.
Sesión Ordinaria del Consejo Permanente del 21 de septiembre de 2011: Capítulo V y Capítulo VI de la Carta Democrática Interamericana

En esta quinta sesión, los Estados Miembros se concentraron en abordar los Capítulos V y VI, algunos pocos también se refirieron al Capítulo IV. 


Las misiones de observación electoral (MOE) y los programas de asistencia técnica, fueron identificados como uno de los instrumentos más visibles y valiosos con los que cuenta la Organización para la promoción y consolidación de la democracia. La experiencia y trayectoria acumuladas en los procesos de observación, así como su sistematización, y el alto grado de profesionalismo alcanzados, han convertido a la OEA en un referente en la materia, otorgándole prestigio y credibilidad. En el plano doméstico, las misiones de observación electoral (MOE) contribuyen a legitimar los procesos y los resultados que originan los mandatos para gobernar o representar y, a través de sus recomendaciones y el seguimiento de las mismas, las MOE también aportan al fortalecimiento de la institucionalidad electoral de los países. Ante la importancia que revisten, se registró un apoyo generalizado a favor de la continuidad de las misiones de observación electoral. Para ello, algunos Estados Miembros propusieron la creación de un fondo propio de la Organización, que no dependa de recursos externos, asegurando el financiamiento y la sustentabilidad de las misiones de observación electoral. Otros insistieron en la necesidad de mantener dos características esenciales de las mismas: primero, preservar el carácter técnico de las actividades de observación y, segundo, contar con la invitación previa del país en donde se llevará a cabo el proceso electoral a ser observado. 

Los principales puntos de convergencia entre los Estados Miembros fueron registrados en torno a las misiones de observación electoral. El resto de la discusión en torno al Capítulo V estuvo marcada por propuestas individuales de algunos Estados Miembros. Entre ellas, por ejemplo, se propuso crear una Comisión Independiente de Observación Electoral, compuesta por expertos, para realizar las tareas de observación. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos fue presentada como modelo a seguir. Se planteó extender las misiones de observación electoral hacia todos los países, incluyendo a aquéllos con una larga tradición democrática. Hubo también una propuesta de introducir nuevas tecnologías al proceso electoral y se sugirió un intercambio de experiencias entre los países en ese ámbito. Se sugirió promover colectivamente la adopción de criterios y de normas que garanticen que la organización de elecciones recaerá bajo la responsabilidad de órganos independientes. Otro Estado Miembro llamó a reflexionar colectivamente sobre cuáles son las mínimas condiciones necesarias que deben estar presentes para realizar eficazmente una observación electoral creíble y bajo qué circunstancias la OEA debería rechazar una observación. A pesar del prestigio y alto reconocimiento alcanzados por la Organización en materia electoral, se consideró que era necesario lograr una mayor y mejorar difusión del trabajo realizado en observación y asistencia electoral. 

Las intervenciones referidas al Capítulo VI de la Carta Democrática Interamericana se caracterizaron por una valoración positiva del rol desempeñado por la OEA en el apoyo brindado a los programas y actividades dirigidos a la promoción de valores y prácticas democráticos. Particular énfasis fue puesto en la educación de la niñez y la juventud como estrategia para garantizar la continuidad de los valores democráticos a futuro. Algunos Estados Miembros plantearon la necesidad de que la Secretaría General revise el grado de cumplimiento con el compromiso asumido de consultar y cooperar con los Estados Miembros y la sociedad civil en el desarrollo de programas y actividades dirigidos a promover los principios y prácticas democráticas y fortalecer la cultura democrática en el hemisferio. 


La promoción de los valores y prácticas democráticos fue identifica como una de las formas de fortalecer, en el mediano y largo plazo, las capacidades de la Organización en materia de prevención y de contribuir a la consolidación de la democracia. La mayor eficacia en este plano daría lugar a una cultura democrática más arraigada lo cual, a su vez, debería reducir la necesidad de activar la Carta Democrática Interamericana como mecanismo colectivo de defensa de la democracia. La educación en valores y prácticas democráticas también fue considerada como relevante para mejorar la calidad y eficacia de la participación. En esa línea, se destacó el papel que el Estado, asociado con la sociedad civil, tiene en promover ese tipo de educación. Algunos Estados Miembros reconocieron la relevancia del Programa Interamericano sobre Educación en Valores y Prácticas Democráticas. También pidieron que se incluyera una visión integral de la democracia en los programas de fortalecimiento institucional y de educación para la democracia, congruente con la definición plasmada en la Carta Democrática Interamericana. Asimismo, se impulsó la idea de mejorar el conocimiento y difundir los preceptos de la Carta entre los ciudadanos y las ciudadanas del hemisferio con la finalidad de ampliar el diálogo sobre la promoción de la gobernabilidad democrática en la región. 


Lograr una participación continua y sustantiva de la sociedad civil en el seno de la OEA, fue destacada por algunos Estados Miembros como un aspecto positivo para el funcionamiento y la legitimidad de la Organización. En esa línea, se propuso facilitar, consolidar y sistematizar la participación de la sociedad civil en las actividades e instancias de la Organización. Para ello, se abogó por mejorar y acelerar el proceso de inscripción de las organizaciones de la sociedad civil. También se propuso crear mecanismos de inserción para que éstas participen en las tareas de educación para la democracia, observación electoral, promoción de la transparencia y rendición de cuentas. Asimismo, se consideró necesario adoptar una estrategia de la Organización dirigida hacia a la sociedad civil. 


Otro tema que recibió especial atención en la discusión del Capítulo VI fue respaldar la promoción plena e igualitaria de la participación de la mujer en las estructuras políticas como un elemento clave de la consolidación de la cultura democrática. Algunos Estados Miembros manifestaron explícitamente su apoyo al trabajo desarrollado por la Comisión Interamericana de la Mujer (CIM).

Todas las intervenciones realizadas por los Estados Miembros puede encontrarse en el Acta de la Sesión Ordinaria del Consejo Permanente CP/ACTA 1818/11 de la cual se adjunta una copia en los Anexos de este Informe (Anexo II.1.e). 

TERCERA Parte
Resultados y Avances del Diálogo del Consejo Permanente sobre la EFICACIA DE LA aplicación DE LA Carta Democrática Interamericana

 


Esta última sección del Informe Final, intenta recoger y consolidar los puntos de coincidencia y avances registrados a lo largo del proceso de diálogo sobre la eficacia de la aplicación de la Carta Democrática Interamericana encomendado por la Asamblea General. Incluye, especialmente, los comentarios finales realizados por los Estados Miembros en la Sesión Ordinaria del Consejo Permanente celebrada el 21 de noviembre de 2011. 

· Reconocimiento del diálogo como un ejercicio oportuno y positivo para el intercambio de opiniones sobre la eficacia de la aplicación de la Carta Democrática Interamericana tras diez años desde su adopción. Se evidenció un compromiso generalizado entre los Estados Miembros con el proceso de diálogo que, a su vez, se vio reflejado en la riqueza del intercambio y la calidad de las propuestas presentadas. 
· Hubo un acuerdo expreso en mantener el texto de la Carta Democrática Interamericana -sin proponer reformas a la misma- durante este proceso de diálogo sobre su eficacia, pues ésta recoge consensos y equilibrios fundamentales en torno a ideales, valores, principios y prácticas democráticos compartidos. En este sentido, en el 2011, se privilegió la búsqueda de vías y mecanismos para mejorar la aplicación y la efectividad de la Carta Democrática Interamericana con pleno respeto al principio de no-intervención en los asuntos internos de otros Estados.
· Reafirmación de la vigencia de la Carta Democrática Interamericana como documento de referencia que guía las decisiones y acciones de la Organización en materia de promoción y protección de la democracia. Reviste, por lo tanto, un valor político fundamental.
· Valoración positiva del concepto amplio e integral que ofrece la Carta Democrática Interamericana sobre democracia, yendo más allá de la sola realización de elecciones  e incorporando principios y valores esenciales que guían el ejercicio democrático.  Algunos Estados destacaron la importancia de la participación del pueblo en la formación, ejecución y control de la gestión pública, a través de las vías institucionales respectivas. Particularmente, se destacó el vínculo indisoluble e indispensable establecido entre democracia, y libertades fundamentales y derechos humanos, éstos dos considerados elementos esenciales de la democracia.. Otro ejemplo del enfoque integral de la democracia plasmado en la Carta Democrática Interamericana fue reconocido en la interdependencia entre democracia y desarrollo integral, ampliando el concepto de ciudadanía más allá de los aspectos políticos y civiles para abarcar también los derechos económicos, sociales y culturales. 

Respecto al fortalecimiento del sistema interamericano de derechos humanos, se resaltaron las siguientes propuestas:
· Universalizar la jurisdicción del sistema interamericano de derechos humanos a todos los Estados Miembros. 

· Asegurar la sustentabilidad financiera del sistema interamericano de derechos humanos a través de las contribuciones regulares de los Estados Miembros. 

· Fortalecer e impulsar la función de promoción y de asesoría del sistema interamericano de derechos humanos.


La persistencia de la pobreza, la pobreza extrema, la discriminación, la desigualdad, la inequidad  y los bajos niveles de desarrollo humano fue ampliamente identificada como unos de los principales desafíos que enfrenta la democracia. Estos se erigen como obstáculos para la plena vigencia y ejercicio de los derechos humanos y la participación ciudadana, y son contraproducentes para la consolidación de la democracia en la medida en que ésta no pueda garantizar un mínimo de bienestar para sus ciudadanos. En ese sentido, se destacó la interdependencia y el mutuo reforzamiento entre democracia y desarrollo económico y social establecido por la Carta Democrática Interamericana. En la medida en que la democracia garantice desarrollo integral, inclusivo y con equidad social, se fortalece, se torna sustentable y encuentra arraigo entre la ciudadanía. Por ello, teniendo en cuenta el panorama social de la región y el hecho de que ésta continua siendo una de las más desiguales del mundo, hubo un llamado generalizado para pasar al plano de la acción. En ese sentido, destacan dos propuestas puntuales:

· Una mayoría de países coincidió en la necesidad de acelerar la aprobación final de la propuesta de Carta Social de las Américas e impulsar su adopción, concibiéndola como complemento de la Carta Democrática Interamericana y como un pilar fundamental de la actuación de la Organización en el plano de la cooperación horizontal multilateral para impulsar el ejercicio de los derechos económicos, sociales y culturales de los pueblos. 
· Varios países se manifestaron a favor de establecer algún mecanismo para dar cumplimiento al Artículo 14 de la Carta Democrática Interamericana. Ello permitiría que los Estados Miembros examinen periódicamente las acciones adoptadas y ejecutadas por la Organización encaminadas a fomentar el diálogo, la cooperación para el desarrollo integral y el combate a la pobreza, y tomen medidas oportunas para promover esos objetivos. Se evidenció cierta preferencia por idear algún mecanismo que fomente y facilite el intercambio de información, experiencias, buenas prácticas y lecciones aprendidas, y la cooperación horizontal entre los Estados Miembros.


Se evidenciaron posiciones congruentes en torno a la necesidad de fortalecer la capacidad, los mecanismos y la acción preventivos de la Organización de los Estados Americanos a los efectos de fortalecer y preservar la institucionalidad democrática; actuar a tiempo, adecuada y oportunamente; y evitar crisis democráticas. Ello por cuanto un acción sostenida y eficaz en el plano preventivo y de promoción de la democracia evita la activación de los mecanismos de defensa y punitivos contemplados por la Carta Democrática Interamericana y, por lo tanto, los costos que acarrea una ruptura del orden democrático, no sólo para el Estado afectado sino también para la Organización. En esa lógica, se realizaron varias propuestas, algunas de las cuales fueron cuestionadas y se planteó la posibilidad de continuar la discusión en torno a éstas en el futuro: 
 

· Introducir algún mecanismo que sistematice y facilite la elaboración de informes periódicos sobre el estado de la democracia en la región, utilizando lineamientos o parámetros acordados por los propios Estados Miembros, apegados a los elementos esenciales de la democracia y componentes fundamentales de su ejercicio según lo plasmado en la Carta Democrática Interamericana. Otros mecanismos sugeridos para facilitar la información sobre el estado de la democracia en la región fueron: la revisión inter-pares, destacando su carácter voluntario; y el armado de un compendio de buenas prácticas que fomente el intercambio de avances, experiencias y lecciones aprendidas en materia de gobernabilidad democrática. 

· Estos mecanismos, a su vez, podrían ser la base para un sistema de alertas tempranas y también podrían contribuir al fortalecimiento de la Carta Democrática Interamericana como instrumento para la promoción y consolidación de la democracia. En esa línea, sería necesario dar mayor impulso al papel, mecanismos e instrumentos de la OEA para acompañar a los países en sus procesos de fortalecimiento de la institucionalidad democrática y brindar asesoramiento, asistencia y apoyo técnico cuando éstos así lo requieran. 
· Se resaltó la necesidad de apoyar un papel más dinámico, proactivo y flexible del Secretario General en el ámbito preventivo, con criterio de gradualidad. Algunos lo hicieron dentro de los parámetros establecidos en los Artículos 17 y 18 de la Carta Democrática Interamericana, mientras que otros llamaron a ampliar y fortalecer la autoridad del Secretario General, facilitando la activación de medidas de diplomacia preventiva y habilitando su actuación de oficio. 

· Crear la figura de un Relator Especial, Ombudsman, Alto Comisionado o Enviado Especial independiente o supeditado al Secretario General. Esta figura realizaría un seguimiento sistematizado e informado de los procesos políticos de cada país, y generaría espacios de diálogo y canales de interlocución con diferentes actores políticos, sociales, económicos en cada país, con criterio de prevención. 

 

· Avanzar en lograr lineamientos más precisos de lo que constituyen “situaciones que pudieran afectar el desarrollo del proceso político institucional democrático o su legítimo ejercicio del poder” y “la ruptura del orden democrático o una alteración del orden constitucional que afecte gravemente el orden democrático en un Estado Miembro”. Una vez alcanzadas definiciones más precisas y criterios comunes, se delimitarían más claramente las situaciones frente a las cuales se esperaría que la OEA active acciones colectivas para la defensa de la democracia.
· Asimismo, se privilegió la vía del diálogo entre los Estados Miembros como mecanismo para alcanzar definiciones más precisas y criterios comunes. 
 


Hubo un reconocimiento generalizado del papel positivo que las Misiones de Observación Electoral (MOE) desempeñan en los procesos electorales. Por un lado, contribuyen a la transparencia y legitimidad de los procesos electorales y sus resultados y, por otro, a través de las recomendaciones que presentan como conclusión de las tareas de observación y el seguimiento de éstas, aportan sustantivamente al fortalecimiento de la institucionalidad democrática. También se valoró positivamente la experiencia y conocimientos acumulados en el plano de la observación así como también el nivel de profesionalización alcanzados, pues han contribuido al prestigio y reconocimiento de la Organización. Frente a este balance sumamente positivo, varios países manifestaron la necesidad de garantizar la continuidad de las MOE por medio de la creación de un fondo propio de la Organización que asegure un financiamiento sostenido de las actividades de observación. 

 


Se examinaron propuestas de los Estados Miembros en torno a la necesidad de impulsar alguna iniciativa que permita mejorar la fiscalización y aumentar la transparencia del financiamiento de partidos y de campañas electorales. 

En sus intervenciones, la mayoría de los Estados Miembros se refirieron a la necesidad de darle mayor relevancia a la promoción de una cultura democrática en el hemisferio, particularmente a través de programas de educación dirigidos hacia la niñez y la juventud. Ello por cuanto una cultura democrática arraigada de forma inter-generacional constituye un elemento esencial para la preservación y fortalecimiento de la institucionalidad democrática. En tal sentido, fue reconocido el trabajo realizado por el Programa Interamericano sobre la Educación en Valores y Prácticas Democráticas. También fue avalada la Comisión Interamericana de la Mujer en sus esfuerzos por promover la plena e igualitaria participación de la mujer en las estructuras políticas pues ello constituye un elemento fundamental para la promoción y ejercicio de la cultura democrática. 


Varios Estados Miembros propusieron  la creación de un grupo de trabajo para darle seguimiento y profundizar las propuestas recogidas a lo largo del proceso de diálogo en el entendimiento de que la Carta Democrática Interamericana es perfectible y que el diálogo sobre cómo mejorarla no debiera agotarse con este ejercicio sino convertirse en un proceso activo y continuo al interior del Consejo Permanente. 
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�.	El Grupo de Trabajo de Reflexión sobre el Fortalecimiento del Sistema Interamericano de Derechos Humanos, fue creado en sesión ordinaria del Consejo Permanente de la OEA, el 29 de junio de 2011. El Consejo Permanente instruyó al Grupo de Trabajo entregar sus recomendaciones finales durante la primera sesión ordinaria que celebre el Consejo en el mes de diciembre de 2011.





_1262162743.doc




CONSEJO PERMANENTE



